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Secretáriá I\¡uñicroál

ACUERDO N'84

Buin, 03 de enero de 2022

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión Ordinaria N' 30, con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para aprobar Contratación Directa fundada en el artículo 10 N'7
letra L del Reglamento de la Ley 19.866, del programa "Arriendo de buses para el
traslado a las playas de Cartagena y Viña del Mar de vecinas y vecinos de Buin", con la
empresa Sociedad de Transportes f iménez Hermanos Ltda. RUT , por un
total de 286 viajes a la Playa, valor por viaje de ida y regreso con destino a las playas de
Viña del Mar o Cartagena por $390.000 impuestos incluidos, por exceder el contrato las
500 UTM de acuerdo a lo previsto en el art. 65 letra j) de la Ley 1.8.695.
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Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Marcelo Avarez Áf,varez
Sr. Claudio Salinas Morales
Sra. Tamara Aguilera Cartagena
Sr. Francisco Becerra Osorio
Sr. Manuel Sánchez Guajardo
Sr. Pedro Fuentes Hidalgo
Sr. Ariel Gómez Muñoz
Sra. Blanca Rivas Maldonado

ACUERDO N" 84

Por unanimidad de los presentes se aprueba Contratación Directa fundada en el artículo
10 N'7 letra L del Reglamento de la Ley 19.866, del programa "Arriendo de buses para
el traslado a las playas de Cartagena y Viña del Mar de vecinas y vecinos de Buin", con
la empresa Sociedad de Transportes Jiménez Hermanos Ltda. RUT , por
un total de 286 viajes a la Playa, valor por viaje de ida y regreso con destino a las playas
de Viña del Mar o Cartagena por $390.000 impuestos incluidos,,pqr exceder el contrato
las 500 UTM de acuerdo a lo previsto en el arr. 65 letra j) de l/LeJ 18.695.
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